SE DEBE RESPETAR LA LIBERTAD EN LAS CONVENCIONES PARASOCIALES



SE DEBE RESPETAR LA LIBERTAD EN LAS CONTRATACIONES ENTRE LOS SOCIOS, SIEMPRE Y CUANDO NO SEAN ILICITAS, CONTARIAS A LAS BUENAS COSTUMBRES, PERJUDIQUEN LOS DERECHOS DE TERCEROS O SEAN UN EJERCICIO ABUSIVO DEL DERECHO.-



LA SINDICACION DE ACCIONES ES UN SIMPLE CONTRATO REALIZADO ENTRE LOS SOCIOS, QUE NO PUEDE SER OPUESTO A LA SOCIEDAD.-



SOLO ES VALIDO ENTRE LOS PARTICIPANTES DEL MISMO Y NO PARA LOS SOCIOS QUE NO PARTICIPARON O PARA LOS TERCEROS.-



LOS SOCIOS EXTRAÑOS AL MISMO, PARA DEFENDERSE DEL ABUSO QUE SE PUEDE LOGRAR A TRAVÉS DE ESTOS PACTOS,  DEBERÁN RECURRIR A NORMAS SOCIETARIAS O NO.-



PERO LA LEY SOCIETARIA NO DEBE REGLAMENTARLOS Y MUCHO MENOS COMO PRENTENDIO EL ANTEPROYECTO DE REFORMAS.-
PLANTEAMIENTO DEL TEMA



Las sociedades siempre se han conducido de acuerdo a lo que las mayorías han considerado conveniente.-



Las minorías muchas veces para poder defenderse han debido agruparse entre sí y así surgen los llamados “sindicatos de accionistas”.-



Estos pueden ser clasificados en sindicatos de mando o de bloqueo.-



La ley de sociedades ha dejado en libertad a los socios para que acuerden entre ellos los caminos más convenientes para manejar la sociedad.-



El anteproyecto de reformas de la ley de sociedades de ANAYA, BERGEL y ETCHEVERRY ha pretendido regular estos acuerdos, considerándolos válidos cuando no contraríen el interés social, ni perjudiquen a otros socios, estableciendo plazo máximo para ellos y nulificando los acuerdos que obligan a votar: 1.- Siguiendo en todos los casos las instrucciones de los administradores de la sociedad; 2.- Aprobando todas las propuestas hechas por éstos; y 3.- Ejerciendo el derecho de voto o absteniéndose de ejercerlo en contrapartida de ventajas especiales.-



No pretendemos proteger la libertad sin límites para estos acuerdos, pero estos límites deben surgir, tal como los acuerdos, de normas parasocietarias y no estar reguladas por la ley de sociedades.-



Indudablemente que son contratos independientes de la sociedad y que ella no tiene porque conocerlos.-



De todas maneras también la ley de sociedades pone límites y responsabilidades a los accionistas, el art. 254 dice: “Los accionistas  que votaran favorablemente las resoluciones que se declaren nulas, responden ilimitada y solidariamente de las consecuencias de las mismas..........”.-

LAS CONVENCIONES PARASOCIALES



Son convenios parasociales, pues no integran los estatutos sociales, establecen un vínculo sólo entre los socios participantes del mismo y no entre éstos y la sociedad, por lo que no debe aplicárseles las normas societarias como dijo en el Congreso de Derecho Societario de Tucumán Marithza Rivas Ansalas
  “.......se puede identificar la naturaleza jurídica de estos convenios como un contrato plurilateral asociativo de organización”.-



También explicó que en Uruguay están regulados por la ley de sociedades comerciales 16.060 en el art. 331 y se establece como requisitos para que tenga efectos frente a terceros: 1.- La entrega a la sociedad de un ejemplar del convenio de sindicación con las firmas certificadas notarialmente; 2.- incorporación de un ejemplar del mismo al legajo de la sociedad; 3.- Anotación en los títulos accionarios o en los registros de acciones escriturales.-



No estamos de acuerdo con esta regulación, puesto que como dijimos dejarían de ser parasociales y se transformarían en parte del estatuto social.- 



No es que nuestra ley de sociedades 19.550 se haya olvidado de ellos, sino que no los quiso incluír, puesto que si bien reconocieron que este pacto puede afectar el funcionamiento de instituciones de la sociedad, no debe ser parte de ella.



En el mismo congreso los Dres. Huespe, Ponce y Waldovino
 , citaron el art. 17 del código de sociedades de Portugal “...de él surgen en primer lugar el reconocimiento de la institución, su sujeción  a la ley,  y la inoponibilidad del mismo a la sociedad y a los terceros”.- 



El mismo hecho de ser denominados parasociales indica que no debe estar integrado a la sociedad aunque de alguna manera la afecte.-

LOS PELIGROS DEL ANTEPROYECTO



El anteproyecto de reforma mencionado anteriormente  nulifica estos convenios si violan el interés social. Es muy difícil determinar que es el interés social. De por sí estaría creándose un riesgo muy grande a la validez de estos convenios parasocietarios, si el juez puede considerarlos nulos por violar el interés social. Para proteger el interés social, cualquiera que él sea, están las normas societarias.-



Más grave aún es que no perjudique a otros socios. No hay dudas que siempre los socios no participantes se sentirán perjudicados por el convenio. Pero en general en toda la normativa societaria, siempre se da el riesgo de que alguien resulte perjudicado.-



El plazo de validez de los convenios. ¿Es bueno fijar un límite temporal de validez de estos convenios? Creemos que sí, pero es muy difícil determinar cual será el término razonable. Se debiera establecer que las partes deben fijar un plazo de validez para el mismo, si no lo hacen entonces a los 5 años los socios avisando con un tiempo razonable, que bien podrían ser los 6 meses del anteproyecto, pueden renunciar a éste convenio.-



No desconocemos y respetamos, aunque no la compartamos, la valiosa opinión de Carlos Molina Sandoval
 vertida en el Congreso de Derecho Societario de Tucumán “La regulación introducida por el anteproyecto de reforma de la LSC en relación a los convenios parasociales es adecuada y se ajusta a las exigencias planteadas por la jurisprudencia y doctrina. Ello así, pues no sólo la denominación es correcta, sino que reafirma la validez, validez que depende de las circunstancias del caso concreto”.-

EL VERDADERO LIMITE A SU VALIDEZ



Consideramos en primer lugar que estos pactos son válidos, como cualquier contrato o convención que se pueda hacer, pero nuestro ordenamiento legislativo protege a través de los art. 953 y 1.071 del Código Civil, el abuso que puede darse a través de un convenio parasocietario.-



Repetimos es un convenio entre socios, no de la sociedad con ellos, pero no totalmente desvinculado de la misma, puesto que normalmente están referidos al manejo de la sociedad.-



La norma societaria tiene que ser ajena a ellos, pero esto no quiere decir que no deban tener alguna regulación, pero dicha regulación debe ser como contratos plurilaterales, pero no dentro de la institución sociedad.-



Si bien podrían tener alguna regulación es muy peligroso que el límite de validez de los mismos sea no contrariar el interés social y no perjudicar a otros socios, puesto que sería un semillero de pleitos societarios.-



Por tanto nuestra conclusión es que no es conveniente regularlos en la ley de sociedades y mucho más aún regularlos de la manera en que se pretende en el anteproyecto de  reforma de la ley de sociedades.-
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